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DECRETO No. 239. 
(06 de septiembre de 2024) 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE SANCIONA UN ACUERDO” 

 
 

EL ALCALDE (E) DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, conferidas en el Decreto de encargo No. 233 
del 23 de agosto de 2024, especialmente las conferidas en el artículo 315 de la Constitución Política 
de Colombia, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 
de la Ley 1551 de 2012, el Decreto 1083 de 2015 y demás normas concordantes y complementarias 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 209 Constitucional dispone que la función administrativa está al servicio de los intereses  
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía,  
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones, igualmente, señala que las autoridades administrativas deben  
coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

Que el artículo 315 ibidem le atribuyó al alcalde la función de sancionar y promulgar los acuerdos que  
hubiere aprobado el Concejo y objetar los que considere inconvenientes o contrarios al ordenamiento 
jurídico. 

Que, en armonía con lo anterior, la Ley 136 de 1994 “Por la cual se dictan normas tendientes a 
modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios”, establece las funciones del alcalde 
municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, indicando qué: 

 
“(...) ARTICULO 29. Modificar el artículo 1 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así (...)”: 

 
“Artículo 91. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, 
la ley’, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el presidente de la  
República o gobernador respectivo. 

Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes: 

 
A) En relación con el Concejo: 

 
(…) 
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5. Sancionar y promulgar los acuerdos que hubiere aprobado el Concejo y objetar los que 
considere inconvenientes o contrarios al ordenamiento jurídico.” 

 
Que el día 29 de agosto de 2024, se recibió de parte de la mesa Directiva del Honorable Concejo  
Municipal de Mosquera (N), el Acuerdo No. No. 014 del 29 de agosto de 2024. “POR EL CUAL SE 
ADOPTAN LAS TARIFAS DEL IMPUESTO DE IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
CONSOLIDADO, EL CUAL INTEGRA EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN”. 

 
Que, con arreglo a lo previsto en el presente considerando, se procederá a sancionar el referenciado 
acuerdo aprobado en segundo debate por el Concejo Municipal de Mosquera (N). 

 
Que, por lo antes expuesto, 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Sancionar el acuerdo No. No. 014 del 29 de agosto de 2024. “POR EL CUAL 
SE ADOPTAN LAS TARIFAS DEL IMPUESTO DE IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
CONSOLIDADO, EL CUAL INTEGRA EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN”. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la publicación del acuerdo citado en el artículo primero del presente 

acto administrativo de conformidad con lo establecido en la ley 136 de 1994. 

 
ARTÍCULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

 
COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Mosquera - Nariño, a los seis (06) días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

DERMI FRANCISCO CORTES PAREDEZ 
Alcalde Municipal de Mosquera – Nariño (E). 

 

Proyectó: Sebastián Méndez Toloza – Asesor externo. 
Revisó: Drema Yaneth García – Asesora. 
Aprobó: José Alirio Vivas – Secretario General y de Gobierno. 
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DECRETO No. 233 

(agosto 23 de 2024) 

 
Por medio del cual se hace un Encargo de Funciones. 

 
LA ALCALDESA MUNICIPAL DE MOSQUERA – NARIÑO, en uso de sus 

facultades Constitucionales y legales, en especial las conferidas por la ley 136 de 

1994, modificada por la ley 1551 de 2012, y, 

 
CONSIDERANDO 

 

Que de conformidad con el Decreto 648 de 2017, la licencia de maternidad es una 

especie de las licencias clasificadas en el artículo 2.2.5.5.3, en la que se puede 

encontrar un empleado público como situación administrativa. 

 
Que la Honorable Corte Constitucional, en sentencia T- 014 de 2022, manifiesta 

que “La licencia de maternidad es, entonces, una medida de protección a favor de 

la madre del recién nacido y de la institución familiar. Por un lado, se hace efectiva 

a través del reconocimiento de un período destinado a la recuperación física de la 

madre y al cuidado del niño o niña. Por otra parte, se materializa mediante el pago 

de una prestación económica dirigida a reemplazar los ingresos que percibía la 

madre con el fin de garantizar la continuidad en la cobertura de sus necesidades 

vitales y las de su hijo o hija. Así, esta prestación cobija no sólo a personas 

vinculadas mediante contrato de trabajo sino a todas aquellas madres 

trabajadoras (dependientes e independientes) que, con motivo del nacimiento, 

interrumpen sus actividades productivas, siempre que cumplan con los requisitos 

jurídicos para su reconocimiento.” 

 
Que el artículo 2.2.5.5.10 del Decreto 648 de 2017, norma que “Las licencias por 

enfermedad, maternidad o paternidad. Las licencias por enfermedad, maternidad o 

paternidad de los servidores públicos se rigen por las normas del régimen de 

Seguridad Social, en los términos de la Ley 100 de 1993, la Ley 755 de 2002, la 

Ley 1822 de 2017 y demás disposiciones que las reglamenten, modifiquen, 

adicionen o sustituyan.” 
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Que de conformidad con la facultad otorgada por el artículo 100 de la ley 136 de 

1994, modificado por la ley 1551 de 2012, el Gobernador de Nariño (AF) mediante 

Decreto No. 135 de agosto 22 de 2024, resolvió lo siguiente: 

 
“Articulo 1°.- Conceder Licencia de Maternidad a la Alcaldesa del Municipio de Mosquera, 

departamento de Nariño, señora KAREN LIZETH PINEDA PINEDA, identificada con cedula 

de ciudadanía No. 1.114.836.306, a partir del veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024) y por el termino de dieciocho (18) semanas, de conformidad con lo 

señalado en la parte motiva de este acto administrado. 

(…). 

Artículo 2°. - La señora Alcaldesa Municipal deberá designar alguno de los secretarios de 

esa entidad para que asumirá las funciones de Alcalde, durante el termino que de la 

licencia que se concede, de conformidad con lo establecido en los artículos 106 y 114 de la 

ley 136 de 1994.” 

 
Que el artículo 99 de la ley 136 de 1994, establece como una falta temporal del 

alcalde, las licencias que se le otorguen al titular del cargo. 

 
Que a su turno, el articulo 106 ibidem, prescribe que “Si la falta fuere temporal, 

excepto la suspensión, el alcalde encargará de sus funciones a uno de los 

secretarios o quien haga sus veces. (…). El alcalde designado o encargado 

deberá adelantar su gestión de acuerdo con el programa del Alcalde elegido por 

voto popular y quedará sujeto a la ley estatutaria del voto programático” 

 
Que en ese sentido, ante la ocurrencia de una falta temporal de la Alcaldesa de 

Mosquera -Nariño, con ocasión a la licencia de maternidad concedido el señor 

Gobernador de Nariño (AF), se hace necesario encargar las funciones del cargo 

en el Secretario de Desarrollo Social del Municipio, código 020, grado 04 de la 

Alcaldía Municipal de Mosquera – Nariño, a partir del veinticuatro (24) de agosto 

de dos mil veinticuatro (2024) y por el termino de dieciocho (18) semanas, de 

conformidad con lo señalado en la parte motiva de este acto administrado. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar las funciones de la Alcaldesa Municipal de 

Mosquera -Nariño, al señor DERMI FRANCISCO CORTES PAREDEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 94.488.973, Secretario de Desarrollo 
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Social del Municipio, código 020, grado 04, a partir del veinticuatro (24) de agosto 

de dos mil veinticuatro (2024) y por el termino de dieciocho (18) semanas, de 

conformidad con lo señalado en la parte motiva de este acto administrado. 

 
PARÁGRAFO: El Secretario encargado de las funciones de la Alcaldesa 

Municipal, deberá adelantar su gestión de acuerdo al plan de Desarrollo Municipal 

“Mosquera Productivo, Nuestro Compromiso es la Paz 2024-2027”. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar la presente decisión al señor DERMI 

FRANCISCO CORTES PAREDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

94.488.973, Secretario de Desarrollo Social del Municipio, código 020, grado 04. 

 
ARTICULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Dado en Mosquera – Nariño, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año 

dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 

 
KAREN LIZETH PINEDA PINEDA 

Alcaldesa Municipal 

 
 

 
Proyectó: ALEX YESID GODOY RAMIREZ. 

Asesor jurídico. 
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